
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 

Se le informa al Señor Juez que el liquidador actuante, presenta 
inventario y avalúo y el acreedor Bancolombia adosa reliquidación de 
su acreencia. 
 
25 de abril del 2023 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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AUTO S No. 368-2023 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el 

liquidador actuante adosa inventario y avalúo de los bienes objeto del 
sub judice, por tal razón se ordena agregar al expediente para que 
haga parte este y las partes se enteren de su contenido. 

 
Finalmente, el acreedor Bancolombia adosa liquidación del 

crédito, por tanto, se ordena agregar al libelo genitor para que haga 
parte de él y sea tenida en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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